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Co.ntinúa afirmando. dicha sentencia que: 

"IV-Sin embargo., hay que admitir que también en materias 
no. reguladas, pero sí delegadas en ellegislado.r po.r la Co.nstitución, 
este puede establecer co.ndicio.nes de desigualdad real o. aparente 
cuando. sus excepcio.nes están abso.luta y claramente justificadas en 
razón de o.tro.s principio.s o. valores co.nstitucio.nales y so.bre to.do., de 
lo.s derecho.s y libertades de la perso.na humana. En co.nsecuencia, 
las excepcio.nes, limitacio.nes, requisito.s o. impedimento.s que 
regirán en materia electo.ral, definido.s po.r el legislado.r en función 
de la respo.nsabilidad delegada po.r la pro.pia Co.nstitución, deben 
sustentarse en razo.nes o.bjetivas y claramente mo.tivadas po.r lo.s 
requerimiento.s propio.s del sistema electo.ral y del ejercicio. del cargo.. 
En o.tras palabras, pueden admitirse las restriccio.nes que fo.rtalezcan 
el sistema demo.crático. y lo.s pro.ceso.s electo.rales, aun cuando. 
una perso.na o. un grupo. sufra la limitada co.nsecuencia de aquélla 
reglamentación. Este es el co.ncepto. filo.sófico. so.bre el que se falló la 
sentencia N° 980-91 que declaró inco.nstitucio.nales las no.rmas del 
Código. Electo.ral que impedían la libre participación electo.ral, vía el 
financiamiento. (deuda) estatal a lo.s partido.s po.lítico.s". 

Po.r su parte, co.n relación al tema propio. de la co.nsulta, sería 
admisible que lo.s candidato.s a diputado.s puedan ser también candidato.s 
a regido.res, siempre que el candidato. cumpla co.n lo.s requisito.s y no. tenga 
lo.s impedimento.s legales respectivo.s, aunque no. po.dría desempeñar 
simultáneamente ambo.s cargo.s -de resultar electo.- según lo. dispuesto. en el 
artículo. 112 de la Co.nstitución Po.lítica. En este sentido., este Tribunal en la 
reso.lución N° 1543-E-2001 de las o.cho. ho.ras co.n treinta y cinco. minuto.s 
del veinticuatro de julio. del do.s mil uno., señaló: 

"Existe un pronunciamiento. del Tribunal, emitido. co.mo. respuesta 
a una co.nsulta planteada po.r el mismo. co.nsultante seño.r Guevara 
Guth, en que se afirmó: 

"Tribunal Supremo. de Eleccio.nes 

Sesión N° 11166 del 13 de junio. de 1997.-

Artículo. XV- Del seño.r Lic. Otto. Guevara Guth, Presidente del 
Partido. Mo.vimiento. Libertario., se co.no.ce la no.ta de fecha 4 de lo.s 
co.rrientes, en la que so.licita a este Tribunal se aclare si el principio. de 
do.b le po.stulación que señala el artículo. 74 bis del Código. Electo.ral 
po.dría aplicarse a candidato.s a Diputado.s y Regido.res, o. sea, si un 
candidato. a Diputado. puede ser candidato. a Regido.r. 

Se acuerda co.ntestar: El mismo. principio. es aplicable a candidato.s 
a diputado.s y regido.res, siempre que el candidato. cumpla co.n lo.s 
requisito.s y no. tenga lo.s impedimento.s legales respectivo.s." 

Este Tribunal no. encuentra razón alguna para variar el criterio. 
emitido. en esa o.casión, po.r lo. que pro.cede reiterarlo.. Cabe precisar, 
eso. sí, que en to.do. caso. el desempeño. simultaneo. de ambo.s cargo.s -
de resultar electo. - no. es po.sible, a la luz de lo. que dispo.ne el artículo. 
112 de la Co.nstitución Po.lítica, que establece, en lo. que interesa, que 
"La función legislativa es también inco.mpatible co.n el ejercicio. de 
to.do. cargo. público. po.r elección po.pular". 

Este Tribunal evacua la tercera co.nsulta, indicando. que un candidato. 
a diputado. puede también po.stularse co.mo. candidato. a un cargo. de carácter 
municipal, aunque no. po.dría desempeñar simultáneamente ambo.s cargo.s 
-de resultar electo.- según lo. dispuesto. en el artículo. 112 de la Co.nstitución 
Po.lítica, quedando. a su vo.luntad la decisión del cargo. que asumirá. Por 
tanto: 

Po.r lo. anterio.r y co.n fundamento. en lo. expuesto., se evacua la 
co.nsulta presentada po.r el seño.r Vladimir de la Cruz de Lemo.s, Secretario. 
General del Partido. Fuerza Demo.crática, en lo.s si.guientes término.s: 

l. No. se requiere ser vecino. de la provincia o. estar inscrito. co.mo. 
electo.r en la misma, para po.der aspirar al cargo. de diputado. dentro. 
de la respectiva lista pro.vincial. 

2. To.do. ciudadano., para aspirar al cargo. de regidor o. alcalde, debe 
estar inscrito. electo.ralmente, de manera ininterrumpida, co.n do.s 
año.s de anterio.ridad en el cantón en que se ha de servir dicho. cargo., 
co.ntado.s en relación co.n el mo.mento. en que se to.maría po.sesión del 
cargo. respectivo. , si resultara electo.. 

3. Un candidato. a diputado. puede también po.stularse co.mo. candidato. 
a un cargo. de carácter municipal, siempre que reúna lo.s respectivo.s 
requisito.s, aunque no. po.dría desempeñar simultáneamente ambo.s 
cargo.s -de resultar electo.- según lo. dispuesto. en el artículo. 112 de la 
Co.nstitución Po.lítica, quedando. a su vo.luntad la decisión del cargo. 
que asumirá. 

No.tifíquese y co.muníquese en lo.s término.s señalado.s en el artículo. 
19 inciso. c) del Código. Electo.ral. 

Óscar Fo.nseca Mo.nto.ya.-Luis Anto.nio. So.brado. Go.nzález.- Juan 
Anto.nio. Casafo.nt Odor.- Ovelio. Ro.dríguez Chaverri.-Fernando. del 
Castillo. Riggio.ni.- I vez.--(O. P. N° 3460).- C-139905.-(4232 1). 

EDICTOS 
Registro Civil - Departamento Electoral 

De acuerdo. co.n lo. dispuesto. p~r el artículo. 67 del Código. Electo.ral, 
se hace saber que el seño.r Anto.nio. Alvarez Desanti , cédula de identidad 
número. uno. - cuatro.ciento.s o.chenta y nueve - o.cho.ciento.s cuarenta y do.s, 

en su co.ndición de Presidente del partido. Unión para el Cambio., en escrito. 
presentado. a este Registro., a las o.nce ho.ras y cincuenta y cinco. minuto.s del 
día diecisiete de mayo. del año. do.s mil cinco., ha so.licitado. la inscripción de 
dicho. partido. a escala nacio.nal , agregando. para eso.s efecto.s pro.to.co.lización 
del Acta Co.nstitutiva, que incluye pro.grama do.ctrinal y la divisa que será 
una bandera blanco. vertical izquierdo., azul ho.rizo.ntal superio.r y amarillo. 
horizo.ntal inferio.r. Proto.co.lización del acta de Asamblea Canto.nal que 
designó el Co.mité Ejecutivo. Superio.r, así co.mo. trescientas diecisiete 
fórmulas de adhesio.nes co.lectivas y listado. alfabético. de las mismas. 
Previénese a quienes sean interesado.s para que dentro. del término. de cinco. 
días co.ntado.s desde la publicación de este aviso. hagan las o.bjecio.nes que 
estimen del caso..- San Jo.sé, 30 de mayo. del 2005.- Lic. Mariso.l Castro. 
Do.bles, Directo.ra General.- Lic . Ana Isabel Femández A., Oficial Mayo.r 
Electo.ral.- l vez.- (O. P. N" 844~2004).-C-Exento..-(42320). 

RESOLUCIONES 
N° R-CO-46-2005.-San Jo.sé, a las quince ho.ras del día treinta de 

mayo. de do.s mil cinco.. 

Considerando: 

l.- Que de co.nfo.rmidad co.n lo. dispuesto. po.r el artículo. 79.8 del 
Reglamento. General de Co.ntratación Administrativa (Decreto. Ejecutivo. N° 
25038-H del 6 de marzo. de 1996) co.rrespo.nde a esta Co.ntralo.ría General 
la fijación de las tarifas po.r co.ncepto. de arrendamiento. de vehículo.s d; .. ~ 
funcio.nario.s de la Administración. 

n .- Que basado.s en la Reso.lución N" RRG-46 1 5 de las o.cho. h~.
del diecisiete de mayo. de do.s mil cinco. (expediente N° ET-060-2005) de la 
Auto.ridad Regulado.ra de lo.s Servicio.s Público.s, publicada en el Alcance N° 
14 a La Gaceta N° 96 del 19 de mayo. del 2005 , esta Co.ntralo.ría actualizó el 
precio. de lo.s co.mbustibles, en el mo.delo. co.n base en el cual se determinan 
las tarifas de arrendamiento. de vehículo.s (kilo.metraje). Además se actualizó 
el precio. de referencia de lo.s vehículo.s y de o.tras variables co.nsideradas 
para la determinación de la tarifa. 

RESUELVE: 

Auto.rizar a aquello.s entes público.s a lo.s que esta Co.ntralo.ría General 
les ha aprobado. el Reglamento. respectivo., el reco.no.cimiento. de pago. de las 
tarifas que seguidamente se detallan: 

Antlgueaaa 
Vehículo Vehículo 

del vehículo 
rurall! liviano 2/ 

en afios 

Gasolína Diesel Gasolina Diesel 
Motocicleta 

A31 B41 

O 196,40 179,70 119,35 161,50 134,40 37,55 

1 174 ,20 157,15 107,95 143,90 120,25 35,60 

2 161,30 143 ,90 101,35 133,70 112,05 34,60 ~ 
~ 

3 154,05 136,25 97,75 127 ,95 107,35 34,20 

4 150,10 131 ,95 95 ,85 124,90 104,85 34,10 

5 148,20 129,65 95 ,00 123,40 103.55 34, 10 

6 147,50 128,55 94,80 122,90 103,05 34,10 

7 142,35 123,00 92,25 118,80 99,75 34, 10 

8 137,85 118,15 90,05 115,25 96,85 34.10 

9 133,95 113,80 88 ,15 112,15 94,30 34,05 

10 Y más 130,50 110,00 86,50 109,50 92,05 34,00 

l i Quedan incluido.s dentro. de la catego.ría de vehículo.s rurales, lo.s que 
cumplan simultáneamente co.n lo.s siguientes tres requisito.s: 

Que su carro.cería sea tipo. rural , familiar o "pick up". 
Que su mo.tor sea de más de 2200 (do.s mil do.sciento.s) centímetros 
cúbico.s. 
Que sea de do.ble tracción. 

2/ To.do.S lo.s vehículo.s que no. clasifiquen dentro. de la catego.ría rural 
descrita en el punto. anterior y que no. sean mo.to.cicletas, se clasifican 
co.mo. vehículo.s Iiviano.s. 

3/ Vehículo.s co.n mo.to.r de hasta 1600 (mil seisciento.s) centímetro.s 
cúbico.s. 

4' Vehículo.S co.n mo.to.r de más de 1600 (mil seisciento.s) centímetro.s 
cúbico.s. 

Rige a partir de la fecha de publicación en el Diario. Oficial La 
Gaceta. 

Publíquese.- Marta Aco.sta Zúñiga, Co.ntralo.ra General de la 
República a. í.-l vez.- C -26120.- (43231). 


